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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC231GER/2025, DE 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA CUBRIR NECESIDADES DE PERSONAL TÉCNICO, DE 
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO INTERINO DE 

LA ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, CON PERFIL JURÍDICO, MEDIANTE 
TURNO LIBRE POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 

 

Siendo las 12:00 horas del 16 de diciembre de 2025, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria 
especificada en el título de este documento, en la sala de Juntas Tomasa Palafox, situada en la 1ª 
planta del Edificio Constitución 1812, Antiguo Cuartel de la Bomba, en el Campus de Cádiz, al objeto 
de la valoración de la fase de concurso. 

De acuerdo a la base 6.1 de la convocatoria, “Tras la realización del concurso, el Tribunal hará público en la 
página web del Área de Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) el acuerdo con la valoración provisional.” 

Acuerdo provisional con la valoración de la fase de concurso de las personas aspirantes  

NOMBRE EXPERIENCIA TITULACIÓN ENTREVISTA TOTAL 
BERZOSA MORCILLO, MARIA BELEN 3,58 0,00 1,50 5,08 
BULETO DELGADO, FRANCISCO EUGENIO 4,00 0,00 2,25 6,25 
CEBADA ROMERO, CRISTINA 4,00 0,00 2,00 6,00 
FATUARTE DE LA TORRE, MACARENA 4,00 0,00 2,00 6,00 
GALAN ASENCIO, MARIA AMELIA 2,75 0,00 1,25 4,00 
IGLESIAS GONZALEZ, ANA 0,15 0,00 0,50 0,65 
LOPEZ GARDEY, BELEN 0,53 0,00 2,00 2,53 
NOVO PEREZ, MARIA JOSEFA 2,67 0,00 0,50 3,17 
RAMIREZ GOMEZ, JESUS AGUSTIN 4,00 0,00 2,00 6,00 
REINA ALIAS, FELIPE 3,02 0,00 0,50 3,52 
RUIZ LOPEZ, ESTEFANIA 0,59 0,00 1,00 1,59 
SANCHEZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN 0,69 0,00 1,25 1,94 
SANJUAN PEREZ, ANTONIO 4,00 0,00 2,25 6,25 

 

A efectos de dirimir los empates en la puntuación total y establecer el orden de prelación, se atenderá 
a la mayor puntuación absoluta obtenida en el apartado 1. Experiencia profesional, del Anexo II, 
computada con anterioridad a la aplicación del límite máximo de 4 puntos establecido en las bases. 

NOMBRE 
EXPERIENCIA 

ABSOLUTA 
BERZOSA MORCILLO, MARIA BELEN 3,58 
BULETO DELGADO, FRANCISCO EUGENIO 5,33 
CEBADA ROMERO, CRISTINA 5,83 
FATUARTE DE LA TORRE, MACARENA 5,73 
GALAN ASENCIO, MARIA AMELIA 2,75 
IGLESIAS GONZALEZ, ANA 0,15 
LOPEZ GARDEY, BELEN 0,53 
NOVO PEREZ, MARIA JOSEFA 2,67 
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NOMBRE EXPERIENCIA 
ABSOLUTA 

RAMIREZ GOMEZ, JESUS AGUSTIN 4,23 
REINA ALIAS, FELIPE 3,02 
RUIZ LOPEZ, ESTEFANIA 0,59 
SANCHEZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN 0,69 
SANJUAN PEREZ, ANTONIO 6,18 

 

Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación en la página web del área de Personal, a través del Registro Electrónico 
de la Universidad de Cádiz, que serán resueltas por el Tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso 
de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo. 

 

EL SECRETARIO accidental 
    Fdo. Juan Marrero Torres             

 
                     Vº Bº 
          EL PRESIDENTE 
      Fdo. Manuel Gómez Ruiz 


